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CIRCULAR Nº 66 Bis - TEMPORADA 2025/2026 

 
Se envía a: 

 
JUNTA DIRECTIVA 

COMISIÓN DELEGADA 

FEDERACIONES AUTONÓMICAS 

COMITÉ TÉCNICO NACIONAL DE ÁRBITROS 

ESCUELA NACIONAL DE ENTRENADORES 

 
Asunto: 

 
WTT YOUTH CONTENDER REPÚBLICA CHECA 2026. CORRECCIÓN 
DE RRORES EN CONVOCATORIA. 
 

 

 Entre los próximos días 9 y 15 de marzo tendrá lugar en Havirov la disputa del WTT Youth Contender 
República Checa 2026. A propuesta de los técnicos responsables de los equipos nacionales en 
categorías inferiores, han sido convocados los siguientes deportistas: 

 

 

 

 

A cargo del programa Mini Spin de la RFETM, han sido convocados los siguientes deportistas: 

 

 

 

También se ha autorizado la asistencia de los siguientes deportistas: 

 

 

 

Acudirán como responsables técnicos Daniel Torres, Francisco J. Berzosa, Javier Obelleiro, 
Ramón Mampel y Yukinori Matsumoto. 

Los autorizados podrán adquirir el material en la tienda de la RFETM (www.tienda.rfetm.es), y deberán 
de acudir al torneo acompañados por un técnico responsable, que disponga de una licencia de 
entrenador tramitada y en vigor. 

MARCOS GÓMEZ 
ROGER QUESADA 
 

CAMILA R. MOSCOSO 
ELOISA BARREDA 
JULIA MARTÍN 
SOFÍA COUCE 
TERESA CARRASCO 

DANIEL CASQUERO 
LUCA ROMERO 

CARMEN GÓMEZ 
JULIA FERNÁNDEZ 
LOLA URÍA 
LUCÍA LÁZARO 

ÁLVARO GÁMEZ 
FRANCISCO SERRANO 
MARTÍN RECHE 
VÍCTOR DOBATO 
 

ESTHER HASEK 
IRINA GIMENO 

http://www.tienda.rfetm.es/
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Un saludo, 

Madrid, 09 de febrero de 2026 

 

 

Fdo.: Jesús David Corral Pino 

Director Deportivo de la RFETM 

AVISO IMPORTANTE: La presente circular, y el contenido de la misma, bien sea de manera total o 
parcial, es propiedad de la Real Federación Española de Tenis de Mesa y cualquier divulgación del 
mismo deberá ser notificado y autorizado previamente. La omisión de dicho proceso podrá suponer el 
inicio de las debidas diligencias legales y las subsiguientes responsabilidades. 


